SENTENCIA  DEFINITIVA Nº350/2010.-

TRIBUNAL DE APELACIONES DEL TRABAJO DE PRIMER TURNO.

Ministro Redactor: Dr. Julio Alfredo Posada Xavier.

Ministros Firmantes: Dra. María Rosina Rossi Albert, Dra. Doris Perla Morales Martínez,  Dr. Julio A. Posada Xavier. 

Montevideo, 27 de octubre de 2010.-

VISTOS:



Para sentencia definitiva de segunda  instancia estos autos caratulados: “FXXXXXXXXX, FXXXXXXX C/ L Y F FXXXXXXXX S.R.L. Y OTROS -  LICENCIAS,  SALARIOS, DESPIDOS, OTROS” Ficha 2-39798/2008  venidos a conocimiento de ésta Sala en virtud del recurso de apelación deducido por la parte demandada   contra la sentencia definitiva de primera instancia Nº 21/2010 del 6 de mayo de 2010 (fs. 82 a 84 vta.) dictada por la Sra. Jueza Letrada de Primera Instancia del Trabajo de 12º Turno Dra. Mónica Pereira Andrade.

RESULTANDO:



1º) Que por el referido pronunciamiento a cuya relación de antecedentes cabe remitirse se acogió la demanda condenando a la parte demandada a pagar al actor los rubros reclamados en la demanda, con más el 10% sobre los rubros salariales por concepto de daños y perjuicios, reajustes e intereses, sin especial condena.



2º) Con fecha 28/05/2010 la parte demandada interpuso recurso de apelación (fs. 86 a 89 ) agraviándose en lo sustancial por cuanto: a)  se realizó una errónea valoración de la prueba y b) no se acreditó la existencia de relación laboral al no haberse probado la subordinación. Solicitó que en definitiva se revoque la recurrida, desestimando la demanda. 



3º) Por auto Nº 1229/2010 del 31/05/2010 (fs. 90) se confirió traslado a la contraparte del recurso de apelación interpuesto, evacuándolo el actor el día 20/07/2010  (fs. 92 a 95 vta.) abogando por el rechazo de los agravios y la confirmación de la recurrida en todos sus términos.



4º) Por auto Nº 1705/2010 del 231/07/2010  (fs. 96)  se franqueó la alzada, con efecto suspensivo. El día 6/08/10 se recibieron los autos en ésta Sede (fs. 101), disponiéndose el pase a estudio de los Sres. Ministros en forma sucesiva. Concluido el estudio y celebrado el acuerdo correspondiente se decide dictar decisión anticipada de conformidad con lo previsto por el art. 200 del C.G.P. 

CONSIDERANDO:

I) Que el Sr. FXXXXXXo FXXXXXXXX promovió demanda laboral contra L y F FXXXXXXXXX S.R.L. y XXXXXXXX XXXXXXXXXX expresando que trabajó para éstos en el servicio de delivery o entrega de comidas desde el 9/03/07 hasta el 31/12/07 por un salario mensual de $ 3.360, de lunes a sábados. No estaba afiliado al B.P.S. ni se le daban recibos. Y reclamó el pago de los rubros licencia no gozada, salario vacacional, sueldo anual complementario e indemnización por despido (fs. 8 y 9). 

Los demandados negaron la existencia de relación laboral afirmando que no existía subordinación jurídica respecto de la empresa familiar que conforman, sino que el actor actuaba en forma independiente que consistían en la entrega de pedidos de mercadería a la cafetería del Hospital Británico, para lo que contaba con su propia locomoción y se hacía cargo del pago del combustible. Les prestó servicios en distintos momentos, en forma independiente, percibiendo en cada oportunidad el precio acordado de $ 140 agregando que el hecho de que se hubiese acordado entre las partes ciertas pautas sobre la forma en que debía prestarse el servicio, no indica que se trate de una relación de trabajo (fs. 12 a 15). 

La recurrida sostuvo que en el caso la prestación de trabajo existió y ello está reconocido, en tanto elector repartía las tartas que elaboraba la demandada, concurría diariamente a la empresa a buscar la mercadería y la entregaba a los clientes principalmente la cafetería del Hospital Británico. Y que la subordinación está acreditada, sumada a otros elementos determinantes del contrato de trabajo, como ser onerosidad, ajenidad y profesionalidad, lo que lleva a admitir la relación laboral invocada. La circunstancia de que el actor se encargara de la locomoción no elimina la existencia de relación laboral, pues ese carácter se vincula a la forma material de desempeño de la tarea y para delimitar si existe o no subordinación, se impone el análisis sobre la base de las directivas de desarrollo del trabajo, o sea de quién disponía la tarea. Tampoco excluye la existencia de relación laboral el hecho de que el actor hiciera por su cuenta trabajos de electricidad u otros o que tolerara el retraso en el pago de las prestaciones laborales (fs. 83 a 84 vta.). 



II) La demandada se agravia porque la recurrida dio por probada la existencia de relación laboral. Sostiene que la subordinación no está acreditada y que su parte probó los extremos que son indicativos de la inexistencia de relación laboral (fs. 86 a 89). 



El Tribunal por unanimidad de votos de sus miembros naturales entiende que los agravios articulados por la parte demandada no logran conmover los fundamentos de la impugnada, la que por ende, será confirmada íntegramente. 



En efecto, como lo ha expresado ésta Sala en reiterados pronunciamientos anteriores, siguiendo prestigiosa doctrina y jurisprudencia, la calificación contractual no se encuentra en el ámbito de libertad de las partes del negocio jurídico ya que no son las partes quienes pueden decidir que normas generales rigen el contrato y el juez no está obligado a calificar al contrato como pudieran haberlo hechos las partes en el propio contrato. En realidad, la voluntad de los contrayentes habrá de tenerse en cuenta (art. 1298 del C.Civil) pero en íntima conexión lógica con lo que resulte del contenido obligacional del contrato. Y tal contenido obligacional surge no solo de lo pactado, sino también y en relación armónica con los hechos posteriores de los contrayentes (art. 1301 del C.Civil). Simplificando la cuestión, no alcanza con lo que quisieron sino, que resulta imprescindible apreciar lo que hicieron. Y para apreciar lo que hicieron los sujetos, deben analizarse los hechos que resulten de la prueba de autos a fin de determinar lo que ocurrió y no solo lo que proyectaron (ADJL 2008 caso 426 pág. 288 sent. 234/2008 entre otras).



En el mismo sentido el TAT 3º ha expresado que “la jurisprudencia nacional, para determinar si una relación jurídica es de trabajo subordinado o de otra especie, toma en consideración la conducta de las partes durante el desarrollo de esa relación, prescindiendo de la calificación negocial expresa efectuada por los mismos interesados. Y teniendo en cuenta los elementos que surgen de estos obrados…se concluye con facilidad que en la especie existió una relación de carácter laboral y no una relación de contratación civil, como la invocada por la demandada” (ADJL 2007 c. 541 págs 336-337).



Debe determinarse entonces, primero que nada la distribución de la carga de la prueba y después realizar la evaluación de tal actividad en el proceso, vinculada estrictamente a lo categóricamente controvertido. 



Pues bien, de conformidad con lo dispuesto por los arts. 137 y 139.1 del C.G.P. al actor le incumbía probar los extremos fácticos que indicó en su demanda: a) la prestación de su actividad personal en beneficio de las demandadas. b) la existencia de una relación laboral, con las notas características de ésta, principalmente la subordinación y la remuneración y c) la falta de pago de los rubros reclamados.



A su vez, a la demandada le correspondía probar los hechos impeditivos, modificativos o extintivos de aquella pretensión (art. 139.1 del C.G.P.), concretamente y al haber alegado la inexistencia de una relación laboral, tenía la carga de probar concretamente en qué consistía el vínculo que reconoció haber mantenido con el accionante, siendo de ver que en el caso ni siquiera aclaró si se trataba de un vínculo civil o comercial, de un arrendamiento de servicios o de otra naturaleza. 



Es decir, la demandada ni siquiera se atrevió a decir que el vínculo con el actor consistió en un arrendamiento de servicios, aunque de los términos de su escrito de contestación, puede inferirse que ello fue precisamente lo que pretendió sostener. 

II) Pues bien, es claro que la demandada no cumplió con su carga probatoria en lo más mínimo, siendo que estaba a su alcance acreditar la existencia del contrato de arrendamiento de servicios que indirectamente invocó. No agregó contrato de arrendamiento de servicios, ni recibos, ni factura, ni ningún elemento probatorio que documentara el vínculo alegado por su parte. 

En su defensa, sostuvo que abonó al actor el precio acordado de $ 140 en cada oportunidad, por los servicios de reparto de mercadería acordado (fs. 12 vta. y 13 vta.), pero no presentó documento alguno que acreditara tal extremo. No probó ni que efectivamente la pagaba $ 140 ni que ese “precio” lo abonara por cada reparto a efectos de acreditar las veces que supuestamente contrató al actor durante los nueve meses que duró la relación de trabajo que los vinculó. 

Tampoco probó absolutamente nada de las razones por las cuales se habría rescindido el contrato, que según sostuvo fue por la disconformidad con el servicio (fs. 14). 

Por otra parte, hizo hincapié en hechos que no son definitorios de una relación de naturaleza laboral, tales como la locomoción propia, los gastos de combustible del vehículo, la falta de uso de uniforme, la inexistencia de exclusividad, etc.  (fs. 13 y vta.) y que en realidad no valen más que como una petición de principios.

Que el actor utilizara su propia moto para el reparto, que abonara el combustible, no usara uniforme ni trabajara en exclusividad, aunque pueden ser sintomáticos, no son definitorios. Y que el actor no hubiera percibido ni reclamado los rubros licencia, salario vacacional y aguinaldo se explica simplemente porque los mismos se hicieron exigibles cuando la demandada puso fin al vínculo



IV) Por otro lado, el actor, en cambio, probó que la relación que mantuvo con las demandadas fue de naturaleza laboral y en tal sentido, que se verificaron los elementos típicos de ésta: la prestación de una actividad personal, la subordinación y la remuneración.



La prestación de la actividad personal y el pago de una remuneración están plenamente probados en autos, incluso, reconocidas, admitidas por la demandada: “el actor prestó servicios, en distintos momentos…percibiendo en cada oportunidad… $ 140”.



Como bien lo expresó la recurrida, la prestación del trabajo existió y ello está reconocido, el actor repartía las tartas que elaboraba la demandada, concurría diariamente a la empresa a buscar la mercadería y la entregaba a los clientes, principalmente la cafetería del Hospital Británico. 



Por otra parte, resulta inexplicable que, si como afirma la demandada, solo le abonaba $ 140 en cada oportunidad, sin embargo, tal como surge de los recaudos de fs. 3 y 4, fundamentalmente de éste, le abonaba adelantos. En efecto, el pago a futuro dependía de que efectivamente se prestara la actividad y en la especie el actor agregó esos papeles que no fueron impugnados, por lo que debe darse por válidos, que acreditan que se pagaban adelantos, incluso se menciona un saldo, lo cual no sería posible, si se tratara de un precio que se pagaba por cada vez que se prestaba el servicio y si la relación no fuera laboral.  Y sería imposible que se sacara una cuenta partiendo de un monto y un saldo, como surge de fs. 4. 



Es de ver, además, que la demandada ni siquiera alegó y mucho menos probó, que el actor fuera titular de una empresa unipersonal, ni que estuviera inscripto como tal en el B.P.S. (ADJL 2007 caso 542 pág. 33, 546 y 547 pág. 338 y 339). 



Como expresara ésta Sala en sentencia Nº 187/2007 de 31/5/07: “la valoración de la prueba no puede llevar a sostener que una relación que tiene todas o la gran mayoría de las notas del trabajo subordinado, se transforme en un vínculo comercial no acreditado por vía alguna, cuando el principio de razonabilidad requiere a quien lo alega que pruebe las notas a que aludió, fundamentalmente porque no parece lógico sostener una relación que lo eximía de responsabilidad laboral, sin que se proveyera de la prueba que lo demostrara, dado que no se hizo contrato, no se extendió recibo ni se exigió a la actora constituirse en empresa unipersonal. Es de ver que también el principio de razonabilidad implica considerar que nadie se coloca en una situación de “riesgo” cuando la verdad es diáfana y solo bastan pequeños recaudos que lo pongan a salvo de un reclamo que no corresponde a la realidad”.

“El principio básico que debe regir toda vinculación contractual es la buena fe y la actuación en forma clara, lo que conlleva proveerse también de la prueba que demuestre la verdad de la contratación de que se trate, por lo cual omitir esa actuación, por lo menos implica actuar con culpa”.

“La ausencia de prueba sobre un vínculo de naturaleza comercial y el desempeño de tareas subordinadas percibiendo un precio, que se transforma en salario, no hacen otra cosa que permitir concluir en que se ha demostrado la existencia de una relación laboral” (ADJL 2007 c. 547 pág. 339). 

Pero además, el apelante en realidad ni siquiera cuestiona los fundamentos de la recurrida e incluso resulta insólito que pretenda valerse y se anime a citar  a su favor las declaraciones de un testigo: Carlos Riccetto, que a fs. 50 vta. admitió ser un empleador incumplidor: “yo tenía delivery de ofertas puntuales o delivery para entregar a las oficinas y no lo tenía en planilla…”



En definitiva, entonces, el actor trabajaba diariamente para la demandada, lo hacía en un horario predeterminado y efectuaba el reparto de mercaderías para determinados clientes de la accionada, que como lo admitió a fs. 12 vta. era la que le organizaba su trabajo, le daba las pautas de cómo realizarlo y controlaba su cumplimiento y le abonaba por esa actividad personal, por lo cual no cabe sino concluir que efectivamente existió subordinación y remuneración y  que el vínculo que existió entre las partes fue de naturaleza laboral. En consecuencia, se desestimarán los agravios, confirmándose la recurrida en todos sus términos



V) Se impondrán las costas a cargo de la parte demandada (art. 337 de la Ley Nº 16226), no existiendo mérito para la imposición de condena en costos (arts. 56.1, 261 del C.G.P. y 688 del C.Civil).



Por lo expuesto, los fundamentos expresados, las normas legales citadas y lo establecido por los artículos 197, 198 y 344 del C.G.P. 


EL TRIBUNAL FALLA:


CONFIRMASE LA SENTENCIA APELADA. 





COSTAS A CARGO DE LA PARTE DEMANDADA Y SIN ESPECIAL CONDENACIÓN EN COSTOS.




HONORARIOS FICTOS: CINCO BASES DE PRESTACIÓN Y CONTRIBUCIÓN. 




Y OPORTUNAMENTE DEVUÉLVASE A LA SEDE DE ORIGEN. 

DR. JULIO ALFREDO POSADA XAVIER

          PRESIDENTE

                        DRA. DORIS PERLA MORALES MARTINEZ   

                                    MINISTRO           

DRA. MARIA ROSINA ROSSI ALBERT         

            MINISTRO







ESC. HELENA BRAUN MINELLI

                                     SECRETARIA  

